
 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Magistrado Sustanciador: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Ref: 05129 31 03 001 2016 00212 05 
 
Asunto: Solicitud nulidad. 
Auto: 23 
Proceso: Divisorio. 
Demandante:  YUBER ALIRIO LÓPEZ VANEGAS y otros. 
Demandado: INVERSIONES POLUX RUÍZ HENAO S.A.S.. 

Extracto: Resuelve negando solicitud de nulidad. 
 

 

EXPOSICIÓN DEL PUNTO 

 

 

Se resuelve la solicitud de nulidad presentada por la parte actora, frente 

al auto proferido el 12 de enero de 2022 en el referenciado, previas;  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La parte actora presentó escrito pretendiendo que se declare la nulidad 

de la aludida providencia, arguyendo que la misma debió ser resuelta 

en SALA DUAL, pero lo fue por un solo magistrado, incluso, previo a la 

parte resolutiva se indicó “En mérito de la expuesto la Sala Dual…”; sin 

embargo, la decisión solo la firmó tal funcionario. 

  

Para lo anterior se apoyó en el artículo 322 del C. G. del P., y en cuanto 

a la nulidad corresponde a los artículos 134 y 132 ibidem, indicando 
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que el auto censurado “carece de validez”, pues se desconoció aquella 

norma procesal (artículo 322), con lo que se afectó el debido proceso.  

 

Por todo lo anterior deprecó la nulidad de la referida providencia, y que 

el asunto sea decidido en “nueva” Sala Dual.  

 

Corrido el traslado del caso, la demandada pidió desestimar tal 

solicitud, pues el asunto se decidió por sala dual, pero que para efectos 

de clarificar se puede suministrar el nombre del otro magistrado. 

 

Entrando a decidir, en primer lugar se considera que lo alegado no se 

adecúa a las causales previstas en el artículo 133 del C. G. del P., 

aunque vía interpretación podría decirse que se trata de la falta de 

competencia -causal 1ª-, en la medida que un asunto que debía ser 

resuelto en Sala Dual, solo lo fue por un solo magistrado; sin embargo 

tal vicio no es tal, según se expondrá más adelante.  

 

Ahora, si se refiere a la causal que parte de la doctrina ha denominado 

“constitucional”, en cuanto a la violación al debido proceso, pues la 

jurisprudencia ha decantado que la misma es en relación a pifias 

probatorias1, cuestión que no se advierte de lo censurado.  

 

Las causales de nulidad son taxativas2, de donde sólo se pueden 

considerar vicios que invalidan la actuación aquellos expresamente 

señalados por el legislador, por lo que cuando se alegue un defecto por 

causas ajenas a las previamente establecidas por la norma, la ley 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. 9 diciembre de 2008. Exp. 25297-3103-001-2002-

00003-01, refiriéndose a la nulidad por practicar pruebas con violación del debido proceso. 
2 “… La naturaleza taxativa de las nulidades procesales se manifiesta en dos dimensiones: 

En primer lugar, de la naturaleza taxativa de las nulidades se desprende que su 

interpretación debe ser restrictiva. En segundo lugar, el juez sólo puede declarar la nulidad 

de una actuación por las causales expresamente señaladas en la normativa vigente y 

cuando la nulidad sea manifiesta dentro del proceso” (Corte Constitucional sentencia T-

125/10). 
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procesal prescribe que se rechazará de plano la correspondiente 

petición3. 

 

Eso es suficiente para despachar desfavorablemente la nulidad 

invocada; a lo que se agrega que lo decidido en la providencia del 12 

de enero de 2022 fue “Declarar IMPROCEDENTE, el recurso de 

súplica…”, es decir, que no decidió el recurso como tal, sino, que 

declaró que el mismo era improcedente, lo que según la RAE en su 

primera acepción es “No conforme a derecho”, sino, en el segundo 

significado “inadecuado”.  

 

En esos términos, la súplica como tal no fue resuelta, por lo que la 

decisión que se endilga viciada, fue un auto de los reseñados en el 

artículo 35 procedimental, en cuanto a que “El magistrado sustanciador 

dictará los demás autos que no correspondan a la sala de decisión.”, 

independientemente que en un espacio de la providencia se hubiera 

dicho “Sala dual”, lo que debe asumirse como un calamo currente, que 

no llega a consolidar el principio de la trascendencia, el cual gobierna 

la institución de las nulidades. 

 

Refuerza la anterior idea los mismos artículos 331 y 332 del C. G. del 

P., en cuanto a que entendida la súplica como una modalidad ante 

“autos que por su naturaleza serían apelables”, el pronunciamiento de 

la Sala Dual se presenta cuando se resuelve de fondo lo que haría las 

veces de alzada, mas no cuando la misma se declara improcedente.  

 

Son cuestiones diferentes, pues una cosa es que el recurso sea 

inadecuado, y otra que efectivamente se “revoque o reforme la 

decisión” atacada, cuestión que en las presentes no se dio. 

 
3 Artículo 135 inciso 8° del C. G. del P.: “El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad 

que se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que 

pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o 

por quien carezca de legitimación.” 
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En virtud de lo anterior, se niega la nulidad propuesta; sin embargo, de 

la conducta procesal de la parte actora, que en esta segunda instancia 

ha formulado diferentes solicitudes, todas ellas improcedentes, lo que 

podría adecuarse a lo previsto en el artículo 33.8 de la ley 1123 de 

20074, pero como ello no nos corresponde juzgarlo, se compulsará 

copias de la integridad del cuaderno tramitado ante el Tribunal a la 

autoridad disciplinaria correspondiente para lo de su cargo. 

 

Finalmente, el inciso 2º del numeral 1º del artículo 365 del C. G. del P., 

prevé; “… se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 

desfavorable … una solicitud de nulidad…”, razón por la cual ha de 

imponerse la correspondiente consecuencia jurídica a la parte actora 

conforme lo que aquí se decide. Como agencias en derecho por esta 

actuación se fija en su contra el equivalente a un (1) salario mínimo 

legal mensual vigente en favor de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RESOLVER DESFAVORABLEMENTE la solicitud de 

nulidad presentada por la parte demandante, según lo 

motivado. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas por esta actuación a la parte 

demandante, fijándose como agencias en derecho el 

 
4 Así lo tipificó la Comisión Nacional de Disciplina Judicial en la Sentencia 

52001110200020170074101 del 21 de octubre de 2021. 
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equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente, en favor de la parte demandada.  

  

TERCERO:  COMPULSAR copias a la autoridad disciplinaria que 

conozca en primera instancia, en los términos expuestos 

en la parte motiva de la presente providencia.  

 

Notifíquese;  

 

 

                              

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 


